RES.N° 2938/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E.E. Nº 2016-17-1-0004128, Ent. N° 4099/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos- comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 8/2016, convocada para la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en la Sala de Esparcimiento de Minas, por el término de un año prorrogable por hasta dos períodos anuales más, a criterio exclusivo de la Administración;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director General de Casinos de fecha 02/05/2016, adjudicó a la Firma Washington González por un canon anual de $ 16.000, reajustables anualmente;
 2) que este Tribunal, en sesión del 29/06/2016, observó el gasto en virtud de que el Artículo 9.2) del Pliego Particular exigió la presentación conjuntamente con la oferta del recibo de pago del Pliego, lo que contravino el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/2014, en cuanto a que el pliego no puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, o pueda lograrse por la Administración a través de cualquier medio de información;
 3) que en esta oportunidad, por Resolución del Director Nacional de Casinos del 01/08/2016, se insiste en el gasto, expresando que se han tomado medidas en la modificación de la redacción de los futuros Pliegos Particulares ante la observación formulada, subsanándose en lo sucesivo las observaciones interpuestas;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 29/06/2016, no esgrimiéndose por parte de la Administración, argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo  211 Literal  B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada  con fecha  29/06/2016;
2)  Comunicar la presente a la Contadora Auditora;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General; y
4)  Devolver las actuaciones.
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